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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N295-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

convocatoria No. o29/2o23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N295-2023

lunta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N295-2023, correspondiente a la obra: Señalamiento
horizontal y vertical en aven¡da de acceso; ubicada en la localidad de Fray Bernardino de Sahagún
(Ciudad Sahagún), Municip¡o de Tepeapulco, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la
contratac¡ón de la obra objeto de este procedim¡ento de contratación por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-PRISR/G|-2023-4O24-OO742, de
fecha 14 de sept¡embre de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las lO:30 horas del día 23 de
noviembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretar¡os de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B'ler
piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080;
los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta
acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, relativo a esta licitación Pública como
consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada
y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a
quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda carcía Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública para el Estado de
H ¡dal9o y l,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8,ll fracción XXV y 14 fracciones XVllly XIX del Reglamento
InteriordelaSecretarÍadelnfraestructuraPúblicayDesarrolloUrbanoSostenible,vigente,del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

ElServidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
L¡citaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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Licitación Públ¡ca No. EO-Sl PDUS-N295-2O23

El estudio, a ná l¡s¡s y eva luación de las proposiciones presentadas' se realizó con fundamento

en to dispuesto po, to. nrti-",li.r ioé;; ta constitucíón Política del Estado Libre v Soberano

de Hidalgo y 44 de r" l.v a"óLr", pool¡.", y servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y to aptrcable del Reglamento vigente' así como con lo establecido en las

bases de esta licitac¡ón, ;; lt ;'" ín" u"t t"Jt¡t"da la evaluación minuciosa de los

documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes' en

sus aspectos Legales, ,".ii""i l-a"oná-¡.o. la 
. 
secretaría de Infraestructura Pública y

Desarrollo urbano sosteniol. 
'á.r-páa.i 

e;ecutivo.del Estado Libre y soberano de Hidalgo'

determ¡na DECLARAR DESIERTo el presente procedlmlento'

con fundamento en el articulo 46 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado o" iüálgo y 
"rii.rtá 

48 fracción lll, del Reglamento vigente, así como lo

establec¡do en el capítuto t.- Inform;c¡ón ceneral, Numeral34.- L¡citac¡ón Desierta inciso c) otros'

numeral c3.- cuando se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Licitac¡ón'

Se hace constar que se aojunta como anexo no'.I a la presente Acta de.Fallo' formando parte

integrante de la misma,.l i¿t;;;; qre sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación

del contrato de obra pública á-piá"i.t ,n¡t"rios y tiempó determinado, en el que consta el análisis

detal|adode|aproposic¡Ónpresentaday|asrazonesfundadasymotivadasparaadmitir|ao
desechar|a,segrinetcaso,¿econformidadcone|Articu|o4de|aLeydeobrasPúb|icasyServiclos
Relacionados con las vrsmas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable del Reglamento v¡gente'

DeiguaIforma,sehaceconstarque,enesteacto,sehaceentregadeunacopiade|apresenteacta
de fallo a cada uno de los funcionarios aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

pública, se pone a su d¡spori.¡On ü pr...ntá lcta de rálio, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al t¡nal¡zar esteicto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante

por un periodo de cinco días hábiles'

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta

siendo las Io:50 horas del oá de su fec-ha, firmando al calce y al margen, l-os que en ella intervinieron

yasíquis¡eronhacer|o,paradebidaconstanciayafindequesurta|osefectos|ega|esprocedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos'

I
il

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Un¡tar¡os

No se PresentÓ

',.f///

arcía Ort¡z

2t4
ü



{I& IUPNAESTRUCTURA
-t¡\U --,'\* PUBLICA

..,...)..rit. ,. :; :.

Por la Dirección General de Asuntos Juríd¡cos

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N295-2023

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDU5

No se Dresentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Por la Dirección Ceneral de la Corooración de

Por la coordinación ceneral Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mex¡cana de la lndustria de la
Construcc¡ón

astro Reséndiz L.D. Rómulo parcía Ortega

Supervisión

In9. Ai${ Karbn Salinas Carnica

la Secretaría de Contraloría

Fomento de ln

Tejeda Portillo

No se presentó

Por la Unidad de Pla

a Badillo

Empresarial del
Estado de Hidalgo

uín Hernández

3/4

No se presentó No se presentó
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N295-2O23

por la cámara Nacional de la lndustria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentÓ

Por los licitantes

Nombre

'1.- crupo Arcodem, S.A' de C,V.

\
h

1

No se Presentó

Nota:EstasfirmaspertenecenaIactacircunstanc¡ada|evantac|aconmÓtivode|aJuntaPúb|¡cade|ActodeFa||o,re|ativaa
ta Licitac¡ón pública No. eo-slpqus-Ñzs-i-i¡tt, "oit..pona¡.nt. " 

la-obra: señalamiento horizontal y vert¡cal en avenida

de acceso; ubicada en ta tocat¡aao ¿e ii"i Á"..liJi"át. sahagún (ciudad sahagún), Mun¡c¡pio de Tepeapulco, Estado de

Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestrustura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N295-2O23
convocatoria No. 029/203

Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa 'd¡ctamen" para determinar el fallo de adjud¡cación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dÍa 23 de noviembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Prec¡os Unitarios, de la Dirección Ceneral de Adm¡nistración, de la Secretaría de
Infraestructu_ra Pública y Desarrollo Urbano sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edific¡o 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, col. Venta Prieta, C.P. 42o8o, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N295-2023, para la adjudicación de la obra pública: Señalamiento
horizontal y vertical en avenida de acceso; ubicada en la localidad de Fray Bernardino de Sahagún
(Ciudad Sahagún), Municipio de Tepeapulco, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍt¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo IOB y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los art¡culos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por l¡citación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundaménto a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 4, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjud¡cará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criter¡os de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente proced¡miento por L¡c¡tación Pública.

l/8
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 0292023, del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca No, EO-SIPDUS-N295-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: señalamiento horizontal y vertlcal en aven¡da de acceso; ubicada en la
localidad de Fray Bernardino d€ Sahagún (Ciudad Sahagún), Municip¡o de Tep€apulco, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N295-2O23
Convocatoria No. O29 hO23

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por L¡c¡tación públ¡ca, son autor¡zados por la Secretaría de Hacienda del cobierno
del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. HAC IEN DA-A- P RISR|G\2O23-4O24-OO742 de fecha 14
de seot¡embre de 2023,

1,2.- Que con fecha 06 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de ¡nternet s-obraspublicas.h¡dalgo.gob.mx, la convocatoria No.029/2023 la cualse pone
a disposición de los ¡nteresados a participer en él Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-
SIPDUS-N295-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Señalam¡ento horizontal y vertical en
avenida de acceso; ubicada en la localidad de Fray Bernardino de Sahagún (Ciudad Sahagún),
Municipio de Tepeapulco, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedim¡ento por licitación pública se pusieron a disposición de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día ]O de noviembre de 2023.

1.4.- Con fecha 10 de noviembre de 2023 a las l0:0O hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizerán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 13 de noviembre de 2023 a las l2:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-secretar¡os de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ub¡cada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.
Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos
¡nvitados, asícomo la convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presente:

Ningún Licitante

1.6.- Con fecha l7 de noviembre de 2023 a las 15:30 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposic¡ones, en presenc¡a del órgano interno de control, funcionar¡os públicos invitados, asicomo
la convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

'1. Grupo Arcodem, S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos q ue acreditan la ex¡stencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuant¡tativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.71.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 17 de noviembre de 2023 e las l53O hrs.:

Ningún Licitante
2/8

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatori¿ No. o292o23, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N295-
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Señalamiento horizontal y vertical en avenida de acceso; ubicada en la
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Prlblica
No. EO-SIPDUS-N295-2O23
Convocatoria No. O29 12023

l'7.2.- Licitante que cumpl¡ó con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.VA

Plazo de Ejecución en Días
Naturales,

l.- Grupo Arcodem, 5.A. de C.V. $ri6,9o6.86
84 días naturales, inicio 08 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la propos¡c¡ón presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del distamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 21 y22 de noviembre del 2023, a la documentac¡ón de la proposición presentada por
el licitante: l.- Crupo Arcodem, S.A. de Cy., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económ¡cos, solicitados en las bas€s del p¡ocedimiento por licitación prf blica y en los criterios
de la evaluación yadjudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones
la la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona.

ll.l.- Grupo Arcodem, S.A. de C.V.

Causal No.l.
F¡equisita incorrectamente el documento E-1.- Drecio un¡tario

Motivo:
El lic¡tante anal¡za, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
tra baio:

118
Dictamen para determinar el fallo de la Convoqatoria No. O292O23, det Procedimiento por L¡citación pública No. EO-SIPDUS-N295-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Señalamlento horizontal y venlcal €n av€nida de acceso; ubicada €n la

f\
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X
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V

loc.l¡dad de Fray Bernardino de Sahagún (Cludad Sahagún), de Tepeapulco, Estado d€ Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fello del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N295-2023
Convocatoria No, O29/2O23

'l.-

Clave Descripción del concepto

2023-4024-0,015-
cr-sv

suMrNrsTRo Y coLocAcroN DE SEÑAL RESTRTCTTVA SR (CUALQUTER STMBOLO
DESDE SR-8 AL SR-35) DE 36.5 X 56.5CM., FABRTCADA EN LAMTNA CALVANTZADA
CAL 16, FONDO REFLE]ANTE CRADO INCENIERIA E IMPRESIÓN SERIGRAFICA,
INCLUYE: POSTE SOPORTE PERFIL DE2" X2" X 2.OO M. DE ALTURA LIBRE CAL. 14
CALVANIZADO, MUERTO DE CONCRETO DE 30 X 30 X 50 CM. CON CONCRETO
Hf DRAULICO F'C= l5O KG|CM2 HECHO EN EL LUGAR, MATERIALES MENORES DE
CONSUMO, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

o Analiza incorrectamente el precio uniterio ya que om¡te considerar en su rubro de materiales el
insumo del poste soporte perfil de 2" x 2" x z.OOm. Cal.14 galvanizadoy aplica una señal restrictiva
SR 36.5 x 36.5 cm lo cual es incorrecto ya que la descripción del concepto especifica que debe ser
con dimensiones de 36.5 x 56.5 cm, por lo tanto no cumplen con lo que requiere este concepto.

Por el precio analizado ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento
por Licitación pública en el capítulo lV,- Evaluación y Adjudicación; numeral lO.- Criterios de evaluación
económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la
Ley de Obras Públicas y Servicios tlelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, fl.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjud¡cación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En
la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos
solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica,
será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

FundamEnto:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las basés del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- Precio Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los prec¡os unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en el
capítulo tercero y demás relat¡vos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, espec¡ficac¡ones generalesy part¡culares de construcción;fracción 4.- cuando para determinar
los costos directos, c).- los materiales no sean congruéntes con las normas de calidad y las A

especificaciones l\
t,

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, también establece en el artículo l7O.- V
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitar¡o el importe de la \
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por un¡dad de concepto terminado, 

^.. \ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de cal¡ded. El precio unitario '\ \
se integra con los costos d¡rectos correspondientes al concepto de trabajo fJ. \
Dictamen pára determinar el f¿llo de la Convocatoria No. 0292#8, ¿et proceaimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N295-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de lá obra pública: Señalamlento horlzontal y vertlcal en avenlda de acceso; ubicada en la -/
locetidad de Fray Bérnerdino de sahagún (Cludad Sahagún), Municipio de Tepeapulco, Estado de Hidalgo. ./
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nlaf y v€Tlf(;af en aventoa oe acceso; uotcac¡a en ta /a
raapulco, Estado de Hidalgo. /
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N295-2023
Convocatoria No. 0.2912023

AsÍ como el Artículo 172.- El anális¡s, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología ¿e
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcc¡ón y normas de calidad que determine la dependenc¡a, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; I.- que cada
documento contenga toda la ¡nformac¡ón solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios un¡tarios, se haya real¡zado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No, 2.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante en el análisis con clave: EQ-CAM-LlG.- Cam¡ón ligero de carga c.5.58 diesel 4 cil. ll,25O kg.
Motor Cummings.

Lo calcula incorrectamente ya que para los cargos de operación omite contemplar al operador como lo
requ¡ere esta maquinar¡a, lo anterior ocasiona que afecte el costo horario del equipo, que al ser aplicado
a los precios unitarios, estos resultan incorrectos, afectando la solvencia de su propuesta económica.

En el artículo 191 del Reglamento de Ley de Obras Públ¡cas del Estado de Hidalgo, establéce que El
costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal
encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de trabajo. Este
costo, se obtendrá med¡ante la expresión:

PO = SR/HT
Dónde:

"Po" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcción.
"SR" Representa los mismos conceptos enunciados en el ArtÍculo l75 de este Reglamento, valorizados
por turno del personal necesario para operar la máquina o equipo.
"HT" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del
turno.

s/8
Dictamen pafa determinar el fallo de la convocatoria No. 0292023, del procedimiento por L¡c¡táción pública No. Eo-slpDUs-N2g5:,
2023, en re¡ación a la adiudicacióñ de la obra pública: Señalami€nto horizontal y venical en av€nida de acceso; ubicada €n la
localidad de Fray Bernardlno de Sahagún (Ciudad Sahagún), de Tepeapulco, Estado d€ Hldalgo.
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SECRETARIA DF INFRATSlR(JCTURA PUALICA
V DESAIIRÓLLO URBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N295-2O23
convocatoria No. 0292023

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral lO.- Cr¡ter¡os de evaluación económica, fracción 1.- La evaluac¡ón se
hará de conform¡dad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismes para el Estedo de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada
documento: e).- La ¡nformación se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las basés de la presente licitación en el capítulo lV,- Evaluación y
adjudicación.- Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conform¡dad al marco normativo establecido por a).- la Ley de
Obras Públ¡cas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo, su reglamento, i) lo
establecido en las bases de l¡citación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horarios.- Anál¡s¡s, cálculo e integración
de los costos horarios, fracción l.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento
de conformidad a lo d¡spuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios
un¡tarios, y la sección ll,- el costo directo, del Reglamento de la Ley de Obras públ¡cas del Estado de
Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo l9l del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estedo de Hidalgo, establece
que el costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del
personal encargado de la operación de la maqu¡naria o equipo de construcción, por hora efectiva de
trabajo. Este costo, se obtendrá mediante la expresión:

PO = sR/HT
Dónde:

"PO" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcc¡ón.
"SR" Representa los mismos conceptos enunciados en el Artículo l75 de este Reglamento, valor¡zados
por turno del personal necesario para operar la máquina o equipo.
"HT" Flepresenta las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del
turno.

Asícomo en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general para la evaluación económica de las
propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada;

A.- Tratándose de propuestas que cons¡deren prec¡os un¡tar¡os además se deberá verificar:

ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las s¡guientes:

Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria No.029¿#, del procea¡m¡ento por Lic¡tación Pública No. Eo-slPDUS-N295-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Señalamiento horizontal y wrtical €n awnlda de acceso; ublcadá en la
localidad de Fray Bernardino de sahagún (ciudad sahagún),
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srcRETARIa DE INFnaESTRUCTURA p0BLtc"a,
Y OESANPOLIO URBANO SOSÍENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura prÍblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N295-2023
Convocatoria No. O29l2Oz

ll.- El ¡ncumpl¡miento de las condiciones (...) económicas, (...), requer¡das por la convocante.

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. I y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

lll.- Procedimiento por Licitación Pública No. EO-StPDUS-N29S-2023. DEStERTO.

Resolución: Se declara DESIERTO el presente procedimiento por licitación pública No. EO-SIPDUS- N29S-
2023.

Mot¡vo y Fundamento
Por los motivos y fundamentos descritos en el numeral ll.l, del presente documento se procede a declarar
Desierto este proced¡m¡ento por licitación públ¡ca No. EO-SIPDUS-N295-2023 con fundamento con lo qué
establece el artÍculo 46 de la Leyde Obras Pú blicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo, "Las Dependencias, Entidades y Municipios procederán a declarar desierta una licitación,
cuando las propuestas presentadas no cumplan con los requisitos exigidos en las bases de licitación o
sus precios no fueren aceptables y se expedirá una segunda convocatoria. ,,

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación,

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo olguin Cuevas, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 4,5, 17 fracción lV y 31
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2,3, 4,5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Adm inistración

de la S.|.P.D.U,S.

718
D¡ctamen para determinar e¡ fallo de la Convocatoria No. 0292023, del procedimiento pof L¡c¡tac¡ón públ¡ca No. EO-SIPDUS-N299
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Señalamlento horizontal y vertical en avenida de acceso; ubicada €n la
localldad de Fray Bernardlno de Sahagún (Cludad Sahagún), Munic¡pio ds T6p€apqlco, Estado d€ Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secrétaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N295-2Oz
Convocatoria No. 02912023

d& INFRAESTRUCTURA I &ú
Í'F púsLIcA | -F*

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.l.P.D.U.s.
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Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S,

Evaluó
Jefa de Departamento

t .Y.r
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Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.029/2023, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N295-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Señalamiento horizontal y vertical en avenida de acceso; ubicada en la
localidad de Fray Bérnard¡no de sahagún (ciudad sahagún), Municipio de Tspeapulco, Estado do H¡dalgo.
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Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

res l¡ménez Réndón


